Carmen de Patagones, Mayo de 2010 

Corresponde a Expediente Nº 885HCD/10 

VISTO:

            La inminente celebración del Bicentenario de la creación de la Prefectura Patagones, dependiente de la Prefectura Naval Argentina, y

CONSIDERANDO:

                             Que, este importante acontecimiento, merece el reconocimiento público de la Comunidad de Patagones, el Distrito V la comarca, atento la relevante función que dicho organismo cumple en nuestra zona, teniendo como jurisdicción marítima 252 Km. de costa (desde el brazo sur del Río Colorado hasta promontorio Belem) y como jurisdicción fluvial 415 Km. (desde el Km. cero del Río Negro “desembocadura" hasta la localidad de Pomona – Prov. Río Negro- )        

                             Que, su accionar en nuestro terruño data desde el 21 de julio de 1810, cuando nuestro puerto natural fluvial era punta de recalada de los buques que navegaban hacia el sur del país, en este sitio lograban aprovisionamiento, efectuaban reparaciones menores de los mismos, especialmente en agua dulce, y contaban con la seguridad específica a través de esta fuerza 

                             Que, en virtud de su tradición histórica y funcional, inalterable a través del tiempo, que la identifica como el órgano por medio del cual el Estado ejerce la policía de seguridad de la navegación y el orden público en aguas de jurisdicción nacional y en los puertos, hecho reflejado en la historia de tradición naval de Patagones y Viedma, desde el piloto Villarino hasta Luis Piedra Buena;

                              Que, la Prefectura Patagones, es hoy un punta mas de referencia en nuestra ciudad, tanto para el turismo nacional e internacional en la zona, cuanto para el visitante ocasional, por cuanto el edificio y las embarcaciones varadas en la zona de playa fueron declarados Monumento Histórico por Ley Provincial N° 12.467 e incorporados al Patrimonio Cultural de la Provincia de Buenos Aires;

                               Que, este Honorable Concejo Deliberante representante del pueblo de Patagones, no puede permanecer ajeno, en el reconocimiento público que se dará a esta Institución con motivo de su cumpleaños número doscientos;

                               POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º; Declarar de Interés Municipal, la trayectoria y los festejos que en el marco del BICENTENARIO de la PREFECTURA PATAGONES - creada el 21 de julio de 1810, se llevaran a cabo en nuestra ciudad organizados por la Institución mencionada.----------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2: Regístrese, cúmplase, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, archívese.------------------------------------------------------------------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 4ª SESION ORDINARIA DEL DIA 19-05-2010 APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.-
REGISTRADA BAJO EL Nº 659

